
g
Munblpolüad Dlstrltal Sama

'Año d. la UnUa4 la Paz y el Daarmllo'

Sama, 01 de ¡unio do 2023.
vrsTos:

La Certa N"00&202$KDAM de f€cha 26 de abril d€ 2023. Bolota de T¡am¡te Docum€ntario N'2250 de
fecha 26 d6 a¡ril de 2023, Infome N'072-2023-UE-GDUO.GM/MDS de fecha 03 de mayo d€ 2023 de le
Unidad d€ Estudios, Infome N'000$202$AEBP-GDUGGM/MDS de fecha 03 de mayo de 2023 de la
GoGncia de D€sarollo Urbano y Obras, Informe N"O¿187-202$ERCHA-USLP-G[i/UMDS de fecha 31 de
mayo de 2023 de la Unidad de Sup€Mr¡ión y L¡quidadon€s de Prcyecios, Informe N"28$2023-AEBP-
GDUo-GMruDS de fecha 01 de jun¡o de 2023 de le Ger€nc¡e de Desarollo Urbano y Obras, Proveldo
administrati\ro de fécña 0l de ¡un¡o úB 2023 del despecho ds Gorencia Municipal, Informe N'23¿l-202+
GPP-G|vüMDS de fecha 01 de jun¡o de 2023 de la Gerencia d6 Planeamiento y Presupuesto, Prov€ldo
administrEtivo de fecfia 01 de junio de 2023 del despecho de G6rencia Municipel, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo e8tabl€c¡do por el artlculo 1940 de la Constituc¡ón Pol¡tica dsl Pon: y el art¡culo
lf del Tftufo P|€liminar d€ la Ley N" 27972 - Loy Orgán¡Ga de Munic¡pal¡dad6, éstablece que lo8 gob¡emos
localos gozan de autonomfa polltica, €conómica y admin¡Btraüva en los esuntos d6 su compstonc¡a. La
autonomfe qué la Coñütución PolÍtica del Pen¡ Ó3tablec6 para las munic¡palidades, radica en la fecultad
de e¡€rcer aclos de gobiemo, adminFfat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujeción al ordenamiento jurfdico

Que, ef numeral 20) del Artlculo 20' d6 la Loy N" 27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡pelidades, esteblece que
son atribuc¡on€s del Alcald€, dólegar aúibucionos administrativas en el Gerente Mun¡cipal, tefo
concordarfé con los artfculos 27' y 39' de la c¡tade noma, cuando señala que la adminisüadón municipal
Está b4o la dirección y respomabilidad del Gerente Munic¡pal, funcionario de confanza á ti6mpo compldo
y dedicec¡ón exdus¡va d€s¡gnado por el Alcelda, resuelve los asp€clos admin¡gtrativG a su cargp a travé3
de resoluc¡on€g y Directivas, respeci¡vam€nte; asf como la funcion€€ especlficas contenides en €l artfculo
78" y s¡guientes de la pr€citada norme.

Qué, mediar e la Resoluc¡ón de Alceldla N'04G202$AfiDS de fecha 27 de enero do 2023, ee delega
func¡one8, abibuciones y fao.rltades edministrativas d6l despacho de Alcaldía el Ger€nte Municipel, CPC.
Carlo3 An3€lmo Melendez Borios. Asimismo, dentro d€ les fecultades atribuidas hscia el Gerente
Munic¡pal, s€ encu€nfa las r€lac¡onádas a la aprobac¡ón de exp€dientes tócn¡cos y/o estudiog d€finit¡vos,
tal como 8e señala en el ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adm¡nistrat¡va8 y
r€solutivag que por este aclo s€ delegan son las Eiguientes: En Materia de Desanollo Ufbano y Obras.
Numer¿l 24) Aprobar y mod¡ficar los expedientes tócnicos y/o estud¡os definiüvos deriv€dos de Proyectos
de lnv€rBión Públ¡ca, én materis d€ ¡nfteestructura pública, asim¡smo, aprober y mod¡ficar los expotl¡ente8
tócn¡cos de Proyectos produciivos, Económ¡cos, Sociale8 y Planes de Mantenimiento.

Que, la Di|€c'tiva N"002-2022-MDS - 'Dirociiva que Norma la Ejécuc¡ón de Obras Pr¡blices por la
Modelidad de Ejecución Presupueslaria Direc{a (Adminislración D¡recta) en la Municipal¡dad DFtrital d€
Sama', üene como ob¡et¡vo establecer les d¡spos¡cion$ que perm¡tian el proceso de ejecuc¡ón do las obrag
publicas bajo la modalidad de E¡ecución Pr€supuestaria Directa (Administrac¡ón Direcia), a cargo de las
Unidades Eiocutoras qu€ conformar la Municipalidad Disfital de Sama.

Que, el T¡tulo lll de la Citada Direcliva establece qu€ las dispoeicion€s y proced¡mientos corÍenidos en la
pres€nte dir€ctiva, será de cumplimiento obligetorio por los funcionarios y servidores d€ la Munic¡palidad
Distrital de Sama, d¡rectamenté involucrados en el procaso d€ éjecución, recópc¡ón, liquidac¡ón y
lranlérencia de obras o prcyeclos e¡ecutados en lo3 t¡pos de ejecuc¡ón presupuestaria directa.

Que, con Carta N'00$202$KDAM de fecfia 26 d6 abril dé 2023, le proGsionsl, Arg. Karla Deniss€ Apaza
con CAP N'19043, informa a la Munic¡palidad DÉüitel de Sama, que pr€sentra el Plan de Trabajo

Mantenimiénto denominado: 'Mentenimiento del Pamue Infanül en el Anexo Buena Vbts dél Distrito de
Provincia de Tacna, Departemónto de Tacna', con la finelidad de que s€ prosiga con el trámite

/

corespond¡érfe.



"Año de la Andad, la Paz y eI Desafiouo"

Que, con Boleta de Tramite Documentario N'2250 de fecha 26 de abril de 2023 del despacho de Alcaldla,
el Alcalde de la Mun¡cipalidad D¡strital de Sama dispone a la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras,
tramite corresoond¡ente.

Que, mediante Infome N'072-202$UE-GDUO-GfI/UMDS de fecha 03 de mayo de 2023, el Jefe de la

i', Buena Msta del Distrito de Sama, Provincia dé Tacna, Departamento de Tacna", según la Orden de
. Servic¡o N'79E-202$.MDS. En tal sent¡do, recomienda se derive el presente expediente admin¡strativo a la

Unidad de Superv¡s¡ón y Liquidac¡ones de Proyeclos, para su rev¡sión y/o aprobac¡ón corespondiente.

Que, por medio del Informe N'0005-2023-AEBP-GDUO-GÍI/|/MDS de fecha 03 dé mayo de 2023, 6l
Gerente de la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efra¡n Barbachan Palacios, ¡nforma al
Jefe de la Un¡dad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, en
atenc¡ón al lnforme N"072-2023-UE-GDUO-GÍIiVMDS donde la Unidad de Estud¡os rem¡te el Plan de

raba¡o del Mantenim¡ento denominado: 'Mantonimiento del Parque Infantil en el Anexo Bu€na Vista del
de Sama, Provincia de Tacna, Depariamento de Tacna', según la Orden de Servic¡o N'798-2023-

MDS. Por cuanto, el despacho d6 la Ger€ncia d€ D€sanollo Urbano y Obras, solicita 3e proceda a la
revisión y/o aprobación conespondiente del Plan de Trabajo mencionado en el presente pánafo, con la
f¡nalldad de cont¡nuar con el trámite admin¡strativo coÍespond¡ente.

Que, a través del Informe N"0467-2023-ERCHA-USLP-GÍ\iVMDS de fecha 31 de mayo de 2023, el Jefe de
la Un¡dad de Supervisión y Liquidaciones de Proyeclos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, infonna al
Gerente de la Gerencia de Desanolto Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbachan Palacios, en atenc¡ón
al Informe N'0005-2023-AEBP-GDUO-GM/MDS, que habiendo vislo y evaluado la documentac¡ón
contenida en el Plan de Trabajo del Mantenimiento denom¡nado: "Manten¡miento del Parque lrfantil en el
Anexo Buena Msta del DisÍiio de Sama, Provinc¡a de Tacna, Oepartamento de Tacna", conforme a los
lineamientos establec¡dos en la Direct¡va N'002-2022-MDS - 'D¡rectiva que Norma la Ejecución de Obras
Públ¡cas por la Modal¡dad de Ei€cución Presupuestaria Direc{a (Adm¡nistrac¡ón D¡recta) en la
Municipal¡dad Distrital de Sama'. Por cuanlo, el despacho de la Un¡dad de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡ones de
Proyectos, otorga la Conformidad al Plan d€ Trabajo del Mant€nimiento denominado: 'Manten¡miento del
Parque Infantil en el Anexo Buena V¡sta del Distrito de Sama, Prov¡ncia de Tacna, O€partamento de
Tacna', con un presupuesto total de S/ 224, 969.83 (Doscaentos Veinticuatro Mil Novecientos Sesenta y
Nueve con 83/100 Soles), cuyo plazo de ejecución será de sesenta (60) dlas calendarios, bajo la
modalidad de Ejecución d€ Administrac¡ón Directa Según el s¡gu¡ente detalle:

mm Dgc @tl ftE tIS¡o

)1 COSTO DIRECTO 181,028.64

J2 GASTOS GENERALES 12% 4J4,4

COSTO OE ACITV|OAO 202,f4!r.u

)3 GASTOS DE ESTUOIOS DEFINITIVOS 8,000.0c

v GASTOS DE SUPERVISIOI{ Y/O INSPECCION a./, !93lerr

costo tNDtREcto DE acftvtoAD 22,219.t4

PRESUPUESIO fOIAL xa]aa.u

As¡mismo, conforme al ¡nforme m€ncionado en el párafo precedente, el Jefe de la Un¡dad de Superv¡sión y
Liqu¡dac¡ones d€ Proyectos, Ing. Edwart Roger Chura Aguilar, recomiendá se derive €l exped¡ente del Plan
de Trabajo del Mantenimiento denominado: 'Mantenimiento del Parque Infantil en el Anexo Buena Vila
del Distrito de Sama, Prov¡ncia d€ Tacna, Departamento de Tacna', a la unidad orgán¡ca conespondiente,
para su aprobación med¡ante acto resolutivo.

mediante Informe N'285-2023-AEBP-GDUO-GÍIiUMDS de fecha 01 de iunio de 2023, el Gerente de la
de Desarollo Urbano y Obras, Arq. Alberto Efrain Barbachan Palacios, informa al Gerente
CPc. Carlos Anselmo Melendez Benios, en atanción al Informe N"0467-2023-ERCHA-USLP-

donde la Unidad de Supervisión y Liqu¡daciones de Proyeclos em¡te la Conformidad al Plan de
rabaio del Mantenim¡ento denominado: 'Mantenimiento del Parque Infantil en el Anexo Buena V¡sta del
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Distrito de Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Dapartamento de Tacna", con un presupuesto total de S/ 224,
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Muntclpalidad Dist¡tol Sama

969.83 (Doscientos Veinticuatro Mil Novecientos Sesenta y Nueve con 83/100 Soles). Por cuanto, solicita
la aprobación de dicho Plan de Traba¡o, med¡ante ac{o resolutivo.

Que, con Proveldo adm¡n¡strat¡vo de fecha 01 de iunio de 2023 del daspacho de Gerenc¡a Munic¡pal, el
Gerente Mun¡c¡pal dispon€ a la Gerencia de Plan€amiento y Presupuesto, conocim¡ento y trám¡le
resoect¡vo.

Que, por medio del Informe N'234-2023-GPP-GM-MDS de fecha 01 de junio de 2023, la Gerente de la
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, CPC. Lisseth Lenny Mamani Colque, infoma al Gerente
Mun¡cipal, CPC. Carlos Ans€lmo Melendez Berios, en atención al Informe N"28$2023-AEBP-GDUO-
GI/VMDS donde la Gerenc¡a de Desarollo Urbano y Obras remite la Conformidad al Plan de Traba¡o del
Mantenim¡ento denom¡nado: "Manlenim¡ento del Parque lnfant¡l en el Anexo Buena Vista del D¡strito de
Sama, Prov¡nc¡a de Tacna, Departamento de Tacna'. Al respeclo, el despacho de la Gerenc¡a de
Planeamiento y Presupuesto, considera proc€dente el Plan de Traba¡o del Mantenimiento denominado:
'Manten¡m¡ento del Parque Infanül en el Anexo Buena Msta del Distrito de Sama, Provincia de Tacna,
Departamenlo de Tacna', por el monto total de S/ 224,9t69.83 (Dosc¡entos Veinticuatro Mil Novec¡entos
Sesenta y Nueve con 83/100 Soles), asimismo, refiere que respec{o al financiamiento, a la fecha los
recursos del canon y regallas mineras se encuentran d¡stribuidos en su totalidad, por lo cual la eiecución
d€l Plan de Trabaio d€l menc¡onando manten¡mienlo, está supoditado a la psrcopción d€ meyor6s
¡ngresos.

Que, con Proveido adm¡nistrat¡vo de fecha 01 de iun¡o de 2023 del despacho de Gerencia Mun¡c¡Pal, el
Gerente Municipal d¡spone a la Gerenc¡a de Asesorla Jurld¡ca, proyectar acto resolut¡vo conespondiente.

Que, conforme a los informes esgrim¡dos y al marc¡ legal acotado, se advierte que el Plan de Trabajo del
Mantenimiento denom¡nado: "Mantenimiento del Parque Infantil en el Anexo Buena V¡sta del Distrito de
Sama, Provincia de Tacna, Depártamento de Tacna', cuenta con la v¡abil¡dad técnica por parte de la
Jefatura de la Unidad de Supervis¡ón y Liquidaciones de Proyectos, resultando necesario se emita aclo
resolutivo de aprobac¡ón conespondiente.

Que, estando a lo expuesto en los pánafos precedentes y de conformidad con las aúibuciones conferidas
por la Ley N'27972 Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidados, Resoluc¡ón de Alcaldla N'04G202$4,/MDS de fecha
27 de enero de 2023, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS TUO de la Ley N" 27444 Ley de Procedim¡ento
Adm¡nistrativo General, en armonla con la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Peru: con el V¡sto Bueno del Gerente
de la Gerenc¡a de Asesorla Jurld¡ca, Gerente de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerenle de
la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras y Jefo de la Unidad de Supervisión y Liqu¡daciones de
Proyeclos;

SE.BESIJEIYE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Plan de Trabaio del Mantenimiento denominado: "Mantenimiento del
Paroue Infant¡l en el Anexo Buena V¡sta del Distrito de Sama, Proünc¡a de Tacna, Departamento de
Tacna", con un presupuesto total de S/ 224, 969.83 (Dosc¡entos Veinticuatro M¡l Novec¡entos Sesenta y
Nueve con 83/100 Soles), cuyo plazo de ejecución será de sesenta (60) días calendarios, bajo la
modalidad de ejocución de Adm¡nistración Directa, en cumplim¡ento a la Directiva N'002-2022-MDS -
'Direcliva que Norma la Ejecución de Obras Públic€s por la Modal¡dad de Ejgcución Presupuestar¡a Directa
(Administtación Directa) en la Municipalidad Distrital de Sama'. Todo ello según el informe favorable por
parte de la Unidad de Supervisión y L¡quidaciones de Proyectos, med¡ante Informe N'0467-2023-ERCHA-
USLP-GM/MDS. Según el sigu¡ente detalle:

Itfl DG5 TDCD{ tttgttEto
l1 COSTO DIRECTO 181,026.6¡

GASTOS GENERALES 't2 aJ2A;ü

COSTO OE ACTIVIDAD 202,749.U

GASTOS DE ESTUDIOS OEFINTT|VOS 6,000.0(

v GASTGS DE SUPERVISION Y/O INSPECCION aoÁ 162199!

COSTO INDIRECTO DE ACTIVIDAD x2,219.fi

PRESUPUESTO TOTAL 22¡1,969.83
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ARíCULO AEOUIIDO: Í¡IEPTO ER que, ta qieo¡ción det Ptan de Tfebajo apfob€do €n d eftfc¡¡lo primefo
d€ la pr€36nt6 Resolución, €stará su¡eto a la p€rcepc¡ón dé mayor€s ingresG, se$ln lo indicado por la
Geronc¡a de Plan€amierfo y Prs3upueslo, nrédiente Infome N'23¡l-2023€PP-Gfi¡l-MDS

ARTICULo TERGERO: EI{CARGAR á la G€renc¡a d€ D€sánollo U¡beno y Obras y a la unidad da
Sup€Nis¡ón y L¡quldaciones d6 P¡o!re@s, real¡zar las acc¡ones administrat¡vas coresPondi€nteE, para cfar

esbicto cumpl¡m¡ento el Plan d€ Traba¡o eprobedo en el ertfcnlo primoro de la pr€sénto R€soluc¡ón. Bá¡o
responsab¡lidad.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la present€ Resolrción a las Unidedes Orgán¡cas coÍ€spondientes de
la Entided, para su conoc¡micnb y fines corisiguientes.

REGISTRESE, COilUNIOUESE Y CÚ¡p¡ASE

1qT 
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